
E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Consejería de Justicia, 
Administración Local y Función 
Pública
Instituto Andaluz de Administración 
Pública

CORRECCIÓN  DE  ERRORES  DE  LA  RESOLUCIÓN  DEL  INSTITUTO  ANDALUZ  DE  ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA DE 15 DE DICIEMBRE DE 2025, DE MODIFICACIÓN DE LA DE 10 DE JUNIO DE 2025 DE 
CONCESIÓN DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA DESTINADAS A LA 
FINANCIACIÓN  DE  LOS  PLANES  DE  FORMACIÓN  DEL  PERSONAL  AL  SERVICIO  DE  LA 
ADMINISTRACIÓN LOCAL DE ANDALUCÍA, EN EL MARCO DEL ACUERDO DE FORMACIÓN PARA EL 
EMPLEO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2025.

Advertidos errores en la Resolución del Instituto Andaluz de Administración Pública de 15 de 
diciembre de 2025, de modificación de la de 10 de junio de 2025 de concesión de subvenciones en 
régimen  de  concurrencia  competitiva  destinadas  a  la  financiación  de  los  planes  de  formación  del 
personal al servicio de la Administración local de Andalucía, en el marco del Acuerdo de Formación para 
el Empleo de las Administraciones Públicas correspondiente al ejercicio 2025, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 116.4 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de  
Andalucía,  en relación con el  artículo 109.2 de la Ley 39/2015,  de 1 de octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  se  procede  a  efectuar  las  siguientes 
rectificaciones:

En el Antecedente de Hecho Primero, la tabla que figura es:

  

N.º EXP PROMOTOR
FEDAP-2023-0001 Diputación de Huelva

FEDAP-2023-0003 Federación Andaluza de Municipios y Provincias

FEDAP-2023-0004 Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda

FEDAP-2023-0005 Ayuntamiento de Dos Hermanas

FEDAP-2023-0006 Ayuntamiento de Córdoba

FEDAP-2023-0007 Ayuntamiento de Málaga

FEDAP-2023-0008 Diputación de Jaen

FEDAP-2023-0010 Mancomunidad de Municipios de Islantilla

FEDAP-2023-0013 Diputación de Málaga

FEDAP-2023-0015 Diputación de Cádiz

FEDAP-2023-0017 Diputación de Córdoba

FEDAP-2023-0018 Ayuntamiento de Palos de la Frontera

FEDAP-2023-0019 Ayuntamiento de El Ejido

FEDAP-2023-0021 Diputación de Sevilla

FEDAP-2023-0023 Diputación de Almería

FEDAP-2023-0024 Mancomunidad de Municipios de la Bahía de Cádiz

FEDAP-2023-0026 Mancomunidad de Municipios Ribera Baja del Genil

FEDAP-2023-0027 Mancomunidad de Municipios de la Costa Tropical de Granada

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Pública

Debiendo figurar:

En el Fundamento de Derecho Cuarto, donde figura “Este plazo de ejecución ha sido ampliado 
hasta el 31 de enero de 2025 por Resolución de la Dirección del Instituto de 17 de octubre pasado”.

 Debe  decir:  “Este  plazo  de  ejecución  ha  sido  ampliado  hasta  el  31  de  enero  de  2026  por 
Resolución de la Dirección del Instituto de 17 de octubre pasado”.

N.º EXP PROMOTOR
FEDAP-2025-0001 Diputación de Huelva

Federación Andaluza de Municipios y Provincias

Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la Janda

Ayuntamiento de Dos Hermanas

Ayuntamiento de Córdoba

Ayuntamiento de Málaga

Diputación de Jaen

Mancomunidad de Municipios de Islantilla

Diputación de Málaga

Diputación de Cádiz

Diputación de Córdoba

Ayuntamiento de Palos de la Frontera

Ayuntamiento de El Ejido

Diputación de Sevilla

Diputación de Almería

Mancomunidad de Municipios de la Bahía de Cádiz

Mancomunidad de Municipios Ribera Baja del Genil

Mancomunidad de Municipios de la Costa Tropical de Granada

FEDAP-2025-0003

FEDAP-2025-0004

FEDAP-2025-0005

FEDAP-2025-0006

FEDAP-2025-0007

FEDAP-2025-0008

FEDAP-2025-0010

FEDAP-2025-0013

FEDAP-2025-0015

FEDAP-2025-0017

FEDAP-2025-0018

FEDAP-2025-0019

FEDAP-2025-0021

FEDAP-2025-0023

FEDAP2025-0024

FEDAP-2025-0026

FEDAP-2025-0027

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
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En el Anexo, la tabla que figura es:

N.º EXP PROMOTOR

FEDAP-2023-0001 Diputación de Huelva 151.630,00 € 114.323,90 € 114.323,90 €

FEDAP-2023-0003 Federación Andaluza de Municipios y Provincias 732.011,85 € 732.129,80 € 732.011,85 €

FEDAP-2023-0004 18.021,00 € 18.021,00 € 18.021,00 €

FEDAP-2023-0005 Ayuntamiento de Dos Hermanas 36.591,25 € 36.591,25 € 36.591,25 €

FEDAP-2023-0006 Ayuntamiento de Córdoba 17.310,00 € 13.345,87 € 13.345,87 €

FEDAP-2023-0007 Ayuntamiento de Málaga 54.839,50 € 53.369,50 € 53.369,50 €

FEDAP-2023-0008 Diputación de Jaen 129.775,00 € 129.775,00 € 129.775,00 €

FEDAP-2023-0010 Mancomunidad de Municipios de Islantilla 24.671,26 € 24.671,26 € 24.671,26 €

FEDAP-2023-0013 Diputación de Málaga 429.913,00 € 429.913,00 € 429.913,00 €

FEDAP-2023-0015 Diputación de Cádiz 261.330,00 € 261.463,94 € 261.330,00 €

FEDAP-2023-0017 Diputación de Córdoba 185.440,34 € 185.440,34 € 185.440,34 €

FEDAP-2023-0018 Ayuntamiento de Palos de la Frontera 10.290,00 € 10.290,00 € 10.290,00 €

FEDAP-2023-0019 Ayuntamiento de El Ejido 12.442,90 € 14.184,99 € 12.442,90 €

FEDAP-2023-0021 Diputación de Sevilla 375.540,00 € 353.243,82 € 353.243,82 €

FEDAP-2023-0023 Diputación de Almería 198.498,23 € 178.548,38 € 178.548,38 €

FEDAP-2023-0024 Mancomunidad de Municipios de la Bahía de Cádiz 93.044,19 € 78.760,64 € 78.760,64 €

FEDAP-2023-0026 Mancomunidad de Municipios Ribera Baja del Genil 13.864,59 € 13.864,59 € 13.864,59 €

FEDAP-2023-0027 44.918,91 € 38.825,00 € 38.825,00 €

SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA 
10/06/2025

PRESUPUESTO 
TOTAL DEL 
PLAN 
MODIFICADO 

CUANTÍA MÁXIMA 
SUBVENCIONABLE 
CONFORME A LA 
SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
Y A LOS RATIOS DE 
COSTES ELEGIBLES 

Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la 
Janda

Mancomunidad de Municipios de la Costa Tropical de 
Granada

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN
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Debe figurar:

    

En Sevilla, a fecha de la firma electrónica

EL DIRECTOR                              

N.º EXP PROMOTOR

FEDAP-2025-0001 Diputación de Huelva 151.630,00 € 114.323,90 € 114.323,90 €

Federación Andaluza de Municipios y Provincias 732.011,85 € 732.129,80 € 732.011,85 €

18.021,00 € 18.021,00 € 18.021,00 €

Ayuntamiento de Dos Hermanas 36.591,25 € 36.591,25 € 36.591,25 €

Ayuntamiento de Córdoba 17.310,00 € 13.345,87 € 13.345,87 €

Ayuntamiento de Málaga 54.839,50 € 53.369,50 € 53.369,50 €

Diputación de Jaen 129.775,00 € 129.775,00 € 129.775,00 €

Mancomunidad de Municipios de Islantilla 24.671,26 € 24.671,26 € 24.671,26 €

Diputación de Málaga 429.913,00 € 429.913,00 € 429.913,00 €

Diputación de Cádiz 261.330,00 € 261.463,94 € 261.330,00 €

Diputación de Córdoba 185.440,34 € 185.440,34 € 185.440,34 €

Ayuntamiento de Palos de la Frontera 10.290,00 € 10.290,00 € 10.290,00 €

Ayuntamiento de El Ejido 12.442,90 € 14.184,99 € 12.442,90 €

Diputación de Sevilla 375.540,00 € 353.243,82 € 353.243,82 €

Diputación de Almería 198.498,23 € 178.548,38 € 178.548,38 €

Mancomunidad de Municipios de la Bahía de Cádiz 93.044,19 € 78.760,64 € 78.760,64 €

Mancomunidad de Municipios Ribera Baja del Genil 13.864,59 € 13.864,59 € 13.864,59 €

44.918,91 € 38.825,00 € 38.825,00 €

SUBVENCIÓN 
CONCEDIDA 
10/06/2025

PRESUPUESTO 
TOTAL DEL 
PLAN 
MODIFICADO 

CUANTÍA MÁXIMA 
SUBVENCIONABLE 
CONFORME A LA 
SUBVENCIÓN CONCEDIDA 
Y A LOS RATIOS DE 
COSTES ELEGIBLES 

FEDAP-2025-0003

FEDAP-2025-0004
Mancomunidad de Municipios de la Comarca de la 
Janda

FEDAP-2025-0005
FEDAP-2025-0006
FEDAP-2025-0007
FEDAP-2025-0008
FEDAP-2025-0010
FEDAP-2025-0013
FEDAP-2025-0015
FEDAP-2025-0017
FEDAP-2025-0018
FEDAP-2025-0019
FEDAP-2025-0021
FEDAP-2025-0023
FEDAP2025-0024
FEDAP-2025-0026

FEDAP-2025-0027
Mancomunidad de Municipios de la Costa Tropical de 
Granada
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